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JUICIO DE NULIDAD.

EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JDN-
27612023

ACTOR:

AUTORIDAD RESPONSABLE:
DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN
NORMATIVA DEL

AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y
OTROS.

MAGISTRADO PONENTE:
MANUEL GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veintiocho de agosto de dos mil

veinticuatro.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad
identificado con el número de expediente
TJA/4aSERA/JDN -27612023, promovido por 

, en contra de LA

DIRECCIÓN DE VERIF¡CACIÓN NORMATIVA DEL

AYUNTAM¡ENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y
OTROS.

GLOSARIO
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Actos impugnados en
Ia demanda inicial

"7. La ilegal orden de veríficación
de folio número , de
fecha veintisiete de octubre del
dos mil veintitrés, signada por el
titular de Ia Dirección de
Verifícación Normativa
dependiente de la Dirección
Generalde Polítíca Municipalde la
Secretaría del Ayuntamíento de
Cuernavaca, Morelos, misma que
tuvo como finalidad la ínspección
y/o vigilancia en materia de
verificación de anuncios.
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Acfos impugnados en
Ia ampliación de Ia
demanda:

TJ A/4. S ERA4J D N -27 6/2023

2. La ilegal acta de verificación de
folio número , de
fecha veintisiete de octubre del
dos mil veintitrés, suscnta por los
ciudadanos 

l r

quienes se osfenfan con el cargo
de Inspectores adscrítos a Ia
Dirección de Verificación
Normativa, misma que tuvo como
finalidad Ia inspeccíón y/o
vigilancia en matsia de
verificación de anuncíos.

3. La ilegal resolución Ce fecha
ocho de noviembre dei dos mil
veintitrés y su cédula de
notificación emitidas por el
cíudadano Licenciado 

, en srJ carácler de
Director de Verificacién Normativa
en funcicnes de notificador,
derivada del proceCimiento
administrailvo número

3, instaurado en
contra del suscríto, con motivo de
los requerimientos hechos valer,
por Ia cual se determina imponer al
suscnlo la aplicación de Ia sanción
económica consistente en elcobro
de la multa por la cantidad de

4. Todas las actuaciones derivadas
del procedimiento administratívo
número  , instaurado
en contra del suscrito con motivo
de los requerimientos hecl¡os valer
por la Dírección de Venfbación
Normativa dependiente de Ia
Direccíón General de Política
Municipal de la Secretaria del
Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos." (Sic)

"La ilegal nctificación Ceñvada del
improcedente e irregular citatorio
de fecha veintiséis de octubre de
dos mil veintitrés, signadc por el

2



T}A
TRIBUNAL DE JUSÍICIA AOMINISTMTIVA

DEL ESI-ADO DE MORELOS

TJ N4A S ERNJ D N-27 6/2023

Lic.  Director
de Verificación Normativa adscrito
a Ia Dírección General de Política
Municipal del Ayuntamiento de
Cuernavaca,yel CM

Verificación de la Dirección de
Verifícación Normativa, adscrito a
Ia Dirección General de Política
Municipal del Ayuntamiento de
Cuern avaca, Morelos. " (Src)

Constitución Local Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Ia materia Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.
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Autoridades
demandadas

1. Lic.
Director de Verificación Normativa
adscrito a la Dirección General de
Política Municipal del
Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos;

2. C.
inspector adscrito a la dirección de
verificación normativa adscrito a la
dirección general de política
municipal del ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos;

3. C. 
, inspector

adscrito la Dirección de
Verificación Normativa adscrito a la
Dirección General de Política
Municipal del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos; y

4. C.
inspector adscrito a la
n de Verificación

Normativa adscrito a la Dirección
General de Política Municipal del
Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos.
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Tribunal u organo Tribunal de Justicia Administrativa
jurisdiccional del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. El seis de diciembre de dos mil veintitrés,
, compareció

por escrito ante esta autoridad, a demandar la nulidad de los
actos impugnados, señalando como autoridades
demandadas al Director de Verificación Normativa del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y otras.

Relató los hechos, expresó las razones por las que se
impugna el acto o resolución y ofreció los medios de prueba
que fueron agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. Mediante acuerdo de fecha ocho de diciembre
de dos mil veintitrésr, se admitió a trámite la demanda de
nulidad, ordenándose con las copias del escrito inicial de
demanda y sus anexos, realizar el emplazamiento y correr
traslado a las autoridades demandadas, para que dentro del
plazo de diez días formularan contestación, con el
apercibimiento de ley.

TERCERO. Con fecha dieciocho de enero de dos mil
veinticuatro2, se tuvo por presentadas a las autoridades
demandadas, contestando la demanda incoada en su

contra. Consecuentemente, se ordenó dar vista al

demandante para que en el plazo de tres días manifestara
lo que a su derecho correspondiera, con el apercibimiento
de ley.

CUARTO. En acuerdo del veintisiete de febrero de dos mil
veinticuatro3, se tuvo por presentado al actor, desahogando
la vista de la contestación de la demanda.

rFojas 37-43.
2 Fojas I 13-1 15
3 Foia 129.
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QUINTO. En data once de ma¡zo de dos mil veinticuatroa,
se admitió la ampliación de la demanda; por tanto, se ordenó
correr traslado y emplazar a las autoridades demandadas.

SEXTO. En auto de fecha tres de mayo de dos mil
veinticuatros, se tuvo por presentadas a las autoridades
demandadas, dando contestación a la ampliación de la
demanda, por lo tanto, se mandó dar vista a la parte actora
por el plazo de tres días.

SÉPTMO. Con fecha diez de junio de dos mil
veinticuatroG, se tuvo por desahogada la vista de la

contestación de la demanda.

OCTAVO. Por auto del once de junio de dos mil
veinticuatroT, se abrió el juicio a prueba por el término de
cinco días común para las partes.

NOVENO. Con fecha once de julio de dos mil
veinticuatros, se proveyeron las pruebas exhibidas por las
partes.

DECIMO. La audiencia de ley se verificó el día doce de
agosto de dos mil veinticuatroe; se hizo constar que no
comparecieron las partes, ni persona alguna que
legalmente los representara, no obstante de encontrarse
debidamente notificados, por lo que se procedió a realizar
una búsqueda en la oficialía de partes de la Sala
Especializada Instructora sin que se encontrase escrito que
justificara su incomparecencia a la audiencia; y, al no existir
cuestiones incidentales pendientes por resolver, se prooedió

al desahogo de las pruebas que se tuvieron por
debidamente desahogas, dada su naturaleza.
Posteriormente, se pasó a la etapa de alegatos, en la que se
mandaron glosar los presentados por escrito por las partes.

a Fojas 158-160.
s Fojas l9l-192.
6 Fojas 198-199.
7 Fo¡a 2oo.
8 Fojas 214-216.
e Fojas 228-229.
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Al concluir, se citó a las partes para oír sentencia, misma
que hoy se pronuncia en base a los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para

conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
promueve en contra de actos de autoridades del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Lo anterior, con fundarnento en los artículos 109 Bis de la
Constitución Local; 1, 3, 7, 85,86 y 89 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos publicada el

diecinueve de iulio de dos mil diecisiete 1,3 fracción lX,4
fracción l¡1, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso a) y la

disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Adm'nistrativa del Estado de Morelos,
publicada el día diecinueve de julio del dos rnil diecisiete en

el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad" numero 5514; de
conformidad con los preceptos anteriormente señalados,
este Tribunal está dotado de plena jurisdicción, autonomía e

imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

ll. EXISTENCIA DEL ACTO. Por razón de método en el

Juicio de Nulidad, en primer lugar se debe analizar y resolver
respecto a la existencia o inexistencia del acto impugnado,
pues de no existir el acto que se impugna, por razones de
lógica, resultaría ocioso ocuparse de cualquier causa de
improcedencia, u ocupa!'se del estudio de fondo de la

controversia planteada, es decir, que para el estudio de las
causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar se
debe de tener la certeza de que son ciertos los actos
impugnados.

La existencia jurídica de los actos administrativos materia de
esta controversia, tanto los impugnados en la demanda
como en su am liación q uedaron debidamente acred itados
en autos, con la copia ceftificada del expediente
administrativo número  3 del índice de la

Dirección General de Verificación Normativa del
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Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, que obra glosada al

sumario a fojas ochenta y tres a la ciento doce.

De valor probatorio pleno en términos de lo establecido en
los artículos 490 y 491 del Código Procesal Civil para el

Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación
complementaria a la ley de la materia.

lll. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Por tratarse de una
cuestión de orden público y estudio preferente, en términos
de lo establecido en el último párrafo del artículo 37 de la ley
de la materia, ésta potestad procede a realizar el estudio de
las causales de improcedencia, para verificar si en la
presente controversia se actualiza alguna de las previstas
en el precepto mencionado; ello en concordancia con lo
establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de
aplicación analógica y de observancia obligatoria según lo
dispone el artículo 217 de la Ley de Amparo:

''IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS
CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA
LEY DE AMPARO.IO

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 73 de la Ley de Amparo /as causales de
improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe
abordarse en cualquier instancia en que el juicio se
encuentre; de tal manera que si en Ia revisión se advierte
que existen otras causas de estudio preferente a la
invocada por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse,
srn atender razonamiento alguno expresado por el
recurrente. Esfo es así porque si bien el artículo 73 prevé
diversas causas de improcedencia y todas ellas conducen
a decretar el sobreseimiento en el juicio, sin analizar el
fondo delasunto, de entre e//as exisfen algunas cuyo orden
de impoftancia amerita que se estudien de forma
preferente. Una de esfas causas es /a inobseruancia al
principio de definitividad que ríge en eljuicio de garantías,
porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio, la
acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que
no es éste el momento de ejercitarla; y la actualización de
este motívo conduce a/ sobreseimiento total en el juicio.
Asi si elJuez de Distrito para sobreseer atendió a Ia causal

loNou"n, 
Época, Núm. de Registro: 194697, lnstancia: Pr¡mera Sala, Jur¡sprudencia, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 3/99,
Página: 13.
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propuesta por las responsables en el sentido o'e gue se
consintió la ley reclamada y, por su pafte, consideró de
oficio que respecto de los restanÍes acfos había dejado de
existír su objeto o materia; pero en revisión se acivierte que
exr'sfe otra de estudio preferente (inobseruancia al principio
de definitividad) que daría lugar a/ sobreseimiento total en
eljuicío y que, por ello, resultarían inatendíbles los agravios
gue se hubieren hecho valer, lo procedenfe es invocar tal
motivo de sobreseimiento y con base en él confírmar la
sentencia, arJn cuando por diversos motivos, a/ susfentado
por el referido Juez de Distnto."

En el escr¡to de contestación de la demanda principal, las
autoridades demandadas, hicieron valer las causales de
improcedencia previstas en las fracciones lli, XIV y XVI del
artículo 37 de la Ley de la materia, que refiere:

"Artículo 37. EI juicio ante el Tribunal de Justicia
Administrativa es improcedente en contra de:.-."

"lll. Actos que no afecten el interés jurídicc o legítimo del
demandante;"

"XIV. Cuando de las constancias de autos se desprende
claramente que el acto reclamado es inexistentei'

"XVI. Los demás casos en gue la ímprocedencia resulte de
alguna disposición de esta Ley."

Al respecto, las autoridades demandadas, sustentaron en

esenc¡a, que la parte actora no acreditó la licencia o permiso
correspondiente de los anunc¡os, por lo que al tratarse de
una actividad reglamentada resulta indispensable para
acreditar el interés jurídico.

No le asiste raz6n a las autoridades demandadas, toda vez
que en la resolución impugnada de fecha ocho de noviembre
de dos mil veintitrés11, emitida por el Director de Verificación
Normativa del Ayuntamiento de Cuernavaca lvlorelos, en el
procedimiento administrativo número 3, se
impuso una sanción económica al actor, afectando su
esfera de derechos, que genera su interés jurídico para

incoar el presente juicio de nulidad, en contra de dicha
sanción y el procedimiento relativo a su determinación e

8

rr Fojas 99-100.
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imposición, de conformidad con el artículo 13 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En apoyo, se inserta el siguiente precedente federal:

Suprema Cofte de Justicia de la Nación

,'INTERES JURIDICO EN EL JUICIO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA. PARA ACREDITARLO CUANDO SE
IMPUGNA UNA MULTA IMPUESTA POR LA
INSTA¿'4CIÓN DE TJN ANUNCIO Y OIROS .ACTOS
DERIVADOS DE UNA VISITA DIRIGIDA AL ACTOR EN SU
DOMICILIO, ÉSTE NO DEBE DEMOSTRAR QUE CUENTA
CON LA LICENCIA, PERMISO O AUTORIZACIÓN QUE
CONTENGA EL DERECHO PREVIAMENTE
coNsnTUDo A su FAVOR (LEG(SLAC|ÓN DEL
ESTADO DE JALTSCO¡.1z

De conformidad con los artículos 4 y 29, fracción l, de la Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco: i) sólo
podrán interuenir en el juicio en materia administrativa las
personas que tengan un interés jurídíco que funde su
pretensión; y, i¡) dicho medio de impugnación será
improcedente contra acfos que no afecten /os rnfereses
jurídícos del demandante, En consecuencia, cuando se
impugna una multa impuesta porla instalación de un anuncio
y otros acfos derívados de una visita domiciliaria, Ia orden
relativa, el acta de inspección o verificación, Ia resolución
que determínó Ia sanción y, en su caso, el recibo de pago
correspondiente resultan suficientes para acreditar el ínterés
jurídico del actor y demandar su nulidad, sin que deba
demostrar que cuenta con Ia licencia, permiso o autorización
que contenga el derecho previamente constituido a su favor,
no obstante que se trate de una actividad reglada, por
tratarse de actos administrativos dirigidos a su persona y en
su domicilio."

Del estudio oficioso de las causales que realiza este
Colegiado, no se aprecia la configurac¡ón de alguna otra
causal de improcedencia que se imponga estudiar en este
apartado, en consecuencia, no existe impedimento para la
resolución del fondo del asunto.

IV. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA DEL PUNTO

12 Registro digital: 2022639. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
Epoca. Materias(s): Administrativa. Tesis: lll.6o.A.3l A (10a.). Fuente: Gaceta del
Semanario Judicialde la Federación. Libro 82, Enero de2021, Tomo ll, página 1325.
Tipo:Aislada
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CONTROVERTIDO.

En términos de lo previsto en la fracción I del articulo 86 de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de [\torelos, se
procede a fijar de manera clara y precisa el punto
controvertido.

La controversia a dilucidar en el presente juicio, se centra en

dete'minar si los actos impugnados fueron emitidos
conforme a normatividad establecida, a laluz de las razones
de impugnación hechas valer por el demandante.

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN. Las razones de
impugnación esgrimidas por la actora, se encuentran
visibles de la foja siete a la veintiocho y de la foja ciento
trein:a y cinco a la ciento cincuenta y cinco del sumario,
mismas que se tienen aquí ccmo íntegramente reproducidas
en cbvio de repeticiones innecesarias, pues el hecho de
omitir su transcripción en el presente fallo, no significa que
éste Tribunal en Pleno, esté imposibilitado para el estudio
de las mismas, cuestión que no implica víolación a precepto
alguno de la ley de la materia, esencialmente, cuando el
principio Ce exhaustividad se satisface con el estudio de
cada una de las razones de rmpugnación esgrirnidas por la
actora.

Al efiecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el rubro
siguiente:

''CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAYIOS. PARA
CUMPLIR CON tOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA
Y EXHAUSTIVIDAD EN tAS SE VTEA'CIAS DE
AMPARO ES 

'NA'ECESARIA 
SU IRA'VSCRIPCIÓN.I3

De /os preceptos integrantes del capítulo X "De las
sentencias", del título primero "Reglas generales'. del
libro primero "Del amparo en general", de la Ley de
Ampara, no se advierte como obligación para eljuzgador
que transcriba los conceptos de violación o, en su üaso,

l3Nou"n, Epoca, Núm. de Registr.i: 1B+E'18, lnstancia: Segunda Sala, Jursprudencia, Fuente
Semanario Judic al de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI. Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis
za.lJ. 5e.t2010, flágina: 830
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/os agravios, para cumplir con /os principios de
congruencia y exhaustividad en las sentencras, pues
tales principios se safisfacen cuando precisa los puntos
sul'efos a debate, derivados de la demanda de amparo o
del escrito de expresión de agravios, Ios estudia y les da
respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a
/os planteamientos de legalidad o constitucionalidad
efectivamente planteados en el pliego correspondiente,
sin intraducir aspectos disfinfos a /os que conforman la
/,Tis. S/n embargo, no existe prohibición para hacer tal
transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador
realizarla o fro, atendiendo a /as características
especra/es del caso, sin demérito de que para satisfacer
/os principios de exhaustividad y congruencia se
estudien /os planteamientos de legalidad o
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho
valer."

Del pliego de razones de nulidad presentado por el
dCMANdANtE 

se desprende la siguiente causa de pedir:

1. La autoridad demandada no funda su competencia;

2. La autoridad demandada carece de competencia para
vigilar, coordinar y regular la inspección y verificación, así
como imponer sanciones en materia de anuncios, en rczón
que se fundamenta en el Reglamento de Anuncios del
Municipio de Cuernavaca, Morelos, sin embargo, este tiene
por finalidad regular la instalación de anuncios y garantizala
protección, conservación, recuperación y enriquecimiento
del paisaje del municipio de Cuernavaca, Morelos;

Así, los adículos 1,3,4,5, 51 y 115, fracción l, inciso A) del
citado reglamento, se debió catalogar los anunc¡os como
temporales y no comerciales, de ahí que la competenc¡a se
fija a favor de la Dirección de Gobernación y no de la
demandada;

3. Es ilegal el proced¡miento en la orden y acta de
verificación de fecha veintisiete de octubre de dos mil
veintitrés, y la resolución de fecha ocho de noviembre de dos
mil veintitrés, todos emitidos en el procedimiento
administrativo , toda vez que nunca se le
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notificaron, por lo tanto, no pudo defenderse aportando
pruebas y alegatos; y

4. Se impuso la multa más elevada sin analizar
pormenorizadamente los elementos que funden y motiven la

decisión, como son las cualidades del infractor.

U. ANÁL¡SIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Para la mejor exposición del asunto, conviene relatar los
precedentes que integran el expediente relativo al

procedimiento administrativo  del índice de la
Dirección de Verificación Normativa del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, que obra glosado a fojas ochenta y

fes a la ciento doce del sumario:

1. Con fecha veintiséis de octubre de dos mil veintitrés14,
el ciudadano
Verificador de la Dirección de Verificación Normativa
adscrito a la Dirección General de Política Municipal de la
Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, se

constituyó en el domicilio ubicado en calle de la 
número  colonia , Cuernavaca, Morelos, en

busca del ciudadano , a

las trece horas con treinta minutos, para desahogar una

diligencia administrativa consistente en solicitar la licencia
de anuncios y autorizaciones vigente, para cada uno de los

anuncios que fueron colocados en mobiliario urbano y en la
vía pública del municipio de Cuernavaca, Morelos; al no

localizar al buscado, procedió a dejar un citatorio signado
por el Licenciado   , Director de
Verificación Normativa adscrito a la Dirección General de

Política Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, para el desahogo de la diligencia a las trece horas
con treinta minutos del día siguiente, veintisiete de
octubre de dos mil veintitrés; empero, no se estableció
con qué persona se dejó o entregó el citatorio, pues solo se
asentó "no se encontró persona alguna".

Ir Foia 84.
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Morelos, para el desahogo de la diligencia de verificación de
anuncios en el domicilio ubicado en calle de la 
número , colonia n, Cuernavaca, Morelos;
autorizando a los inspectores 

y 

Se inserta imagen:
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3. A las trece horas con treinta minutos del día veintisiete de
octubre de dos mil veintitrés16, el ciudadano 

, se constituyó en el domicilio ubicado en calle de
la  número , colonia , Cuernavaca,
Morelos, en cumplimiento a la orden de verificación,
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16 Fojas 87-90
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entendiendo la diligencia con una persona que no identificó,
empero si levantó su media filiación: persona del sexo

,  , tez , de aproximadamente 
años de edad,  metros de estatura, ojos , cabello

; procediendo a requerir la licencia de los anuncios: "en

el inmobiliario urbano del municipio de Cuernavaca,
consistentes en carteles donde se lee 

", con una imagen,
colocados en avenida

avenida o, dando un total de  carteles,
colocados en postes, árboles y luminarias. Sin contar con
los permisos ni licencia alguna. Por lo que concedió un

término de CINCO DíAS hábiles, para que comparezca ante
la Dirección de Verificación Normativa, a notificarse de la
sanción económica a que se ha hecho acreedor.
Concluyendo la diligencia a las 13:30 horas, negándose a

firmar la persona con quien se entendió la diligencia.

Se insertan imágenes
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4. El ocho de noviembre de dos mil veintitrés17, se dictó

resolución en la que se determinó imponer al ciudadano
una multa por la

cantidad equivalente a 2 unidades de medida y
actualización, es decir,

5. Resolución que fue notificada al ciudadano
, con fecha quince de

noviembre de dos mil veintitrés18.

Actos administrativos que combate el demandante 
 argumentando entre

otras cuestiones, que es ilegal el procedimiento en la orden
y acta de verificación de fecha veintisiete de octubre de dos
mil veintitrés, y la resolución de fecha ocho de noviembre de

dos mil veintitrés, todos emitidos en el procedimiento

administrativo  , toda vez que nunca se le
notificaron, por lo tanto, no pudo defenderse aportando
pruebas y alegatos y que se le impuso la multa más ele'¿ada

sin analizar pormenorizadamente los elementos que funden
y motiven la decisión, como son las cualidades del infractor.

Le asiste razón.

Del relato de las actuaciones administrativas contenidas en

el expediente , analizadas a la luz de los

citados argumentos, este Colegiado advierte un cúmulo de

violaciones que dejaron en estado de indefensión al

dCMANdANtC 

bastantes y suficientes para declarar la nulidad lisa y llana

de los actos impugnados.

a) En primer lugar, se advierte, que la orden de verificación
de anuncios se emitió con fecha veintisiete de octubre de

dos mil veintitrés, sin embargo, el verificador 
, se constituyó en el domicilio

r7 Fojas 99-100.
r8 Fojas l0l-103
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ubicado en calle de la n número , colonia
, Cuernavaca, Morelos, el día veintiséis de octubre

de dos mil veintitrés, y al no encontrar al buscaOo 
 dejó un citatorio.

Es decir, el verificador se constituyó un día antes de la
expedición de la orden de investigación, entorces, aún no
tenía autorización para Ilevarla a cabo.

Lo que constituye una violación al artículo21, fracciones Iy
ll, del Reglamento Interior de la Dirección de Verificación
Normativa del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, que
dicta:

"Artículo 21.- Las inspecciones se sujetarán al siguiente
procedimiento:

l. Elverificador deberá contar con Ia orden por escrito que
contendrá la fecha, ubicación de inmueble por
inspeccionar, y en su caso, el nombre o razón social del
propietario o poseedor, el objeto de Ia inspección, el
fundamento legal y la motivacíón de Ia misma; el nombre
y la firma de la autoridad que expida la orden y el nombre
delverificador;

ll. Los verificadores efectuarán la visita dentro de /as
veinticuatro horas siguientes a Ia expedición de la
orden;..."

b) Al entregar el citatorio, el verificador no circunstanció los
datos mínimos de identificación de la persona con quien
entendió la diligencia, sino que solo asentó que "no se
encontró persona alguna"; esto es, no se adviefte de que
manera se garantizó que el buscado, 

, conociera la cita, violentando lo
establecido en el primer párrafo de artículo 34, de la Ley de
Procedimiento Administrativo del Estado de Morelos, en
cuanto ordena:

"ARTICULO 34.- La primera noüficacion deberá hacerse de
manera personal, en el domicilio que haya srdo desrgnado
para tal efecto, al interesado o a su representante legal; de
no encontrarse presente ninguno de ellos, el notificador
deiará citatorio con cualquier persona mavor de edad que
se encuentre en el domicilio para que el interesado le

22
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el citatorio. ,t

c) La orden de verificación de fecha veintisiete de octubre de
dos mil veintitrés, no establece de manera concreta los

anuncios materia de la verificación, limitándose a señalar el

domicilio y la persona buscada, empero, no se instruyó a los

verificadores en relación a los anuncios a inspeccionar.

Por lo tanto, de conformidad con la orden de verificación, los

inspectores solo estaban facultados para realizar la
inspección de anuncios en el domicilio ubicado en calle de

la  número , colonia , Cuernavaca,
Morelos, tal y como lo dispone el artículo 21,fracción Vll, del

Reglamento lnterior de la Dirección de Verificación
Normativa del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, que

dicta:

"Artículo 21.- Las inspecciones se sujetarán al siguiente
procedimiento:

Vll. En toda visita de inspección se levantará acta, en la que
se harán constar en forma circunstanciada las
irregularidades gue se hubiesen presentado durante Ia
diligencia, y eue constituyan infracciones en contra de la
Ley, Reglamento o Norma Oficial Mexicana; para lo cual
deben de obseruarse los lineamientos previsfos en la Ley
de Procedimiento Administrativo para el Estado de
Morelos;"

d) Por tanto, al establecerse por el verificador, en el acta de
verificación de fecha veintisiete de octubre de dos mil
veintitrés, que los anuncios inspeccionados eran los
colocados "en el inmobiliario urbano del municipio de
Cuernavaca, consisfenfes en cafteles donde se /ee 

con una
imagen, colocados en 

 dando un total de  carteles,
colocados en posfes, árboles y luminarias"; el verificador
violentó el principio de legalidad que le constreñía, de
conformidad con la orden de verificación, a inspeccionar los
anuncios del domicilio ubicado en calle de la 
número , colonia , Cuernavaca, Morelos.
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Asimismo, se advierte de la diligencia de verificación, que
esta inició y concluyó a las trece horas con treinta minutos;
por lo que aún considerando que el citatorio se hubiere
entregado oportunamente, no se esperó al interesado,
violentando lo ordenado en el párrafo segundo cjel artículo
34, de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de
Morelos, que dicta:

"ARTíCULO 34.-

.I

Si a pesar del citatorio a que se refiere el párrafo anterior,
el interesado no esper? a Ia autoridad en Ia fecha y hora
indicadas, deberá practicarse la notificación con cualquier
persona mayor de edad gue se encuentre en el
domicilio..."

Toda vez que el día y hora señalado para citar a un particular
a una diligencia administrativa, debe fijarse atendiendo a las
reglas del sentido común, de la lógica y de la experiencia, a
las circunstancias que le hayan sido manifestadas en la
primera búsqueda, así como al contexto del lugar o
población en donde debe practicar la diligencia, a fin de que
en lo posible se garantice que cumplirá con su cresencia
dentro del lapso fijado, en el domicilio en el que tiene que
practicar la diligencia; asimismo, se debe conceder al
interesado un lapso flexible, razonable y prudente de
espera, en atención al principio de seguridad jurídica y al
derecho fundamental de audiencia de la persona buscada.

Luego, sí en el caso, el verificador inició y concluyó la
diligencia a la misma hora en que citó para su desahogo, es
decir, a las trece horas con treinta minutos, del día veintisiete
de octubre de dos mil veintitrés, es por demás lógico y

evidente que:

El verificador no realizó ninguna inspección, por el
tiempo que requiere realizarla; y

t.

a
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No dio oportunidad al particular para atender la
diligencia, denegando por completo su derecho de

audiencia.

e) En la resolución de fecha ocho de noviembre de dos mil

veintitrés, no se analizó la legalidad del procedimiento de
inspección de anuncios, que debió obligar a su reposición.

Asimismo, se emitió una multa sin la certeza de los anuncios
presuntamente colocados por el particular; imponiendo una

sanción, sin atender, cualidades, afectación y las

circunstancias particulares que permitan la individualización
de la sanción.

De tal manera que se violentó el artículo 14, Constitucional,
en relación con la siguiente jurisprudencia:

"MTJLTAS. INDIVIDTJALIZACIÓN DE SU MONTOI,.

Basta que el precepto legal en que se esfab/ezca una multa
señale un mínimo y un máximo de la sanción, para que dentro
de esos parámetros el aplicador Ia gradúe atendiendo a la
gravedad de la infraccíón, la capacidad económica delinfractor,
Ia reincidencia o cualquier otro elemento del que puede
inferirse la levedad o Ia gravedad del hecho infractor, sin que
sea necesario que en eltexto mismo de Ia ley se aluda a tales
lineamienfos pues precisamente alconcederse ese margen de
acción, el legislador está permitiendo e/ uso del arbitrio
individualizador, que para no ser arbitrario debe regirse pr
factores que permitan graduar el monto de la multa, y que serán
los que rodean tanto al infractor como al hecho sancionable."

Este cúmulo de violaciones cometidas por las autoridades
demandadas, a partir del primer acto consistente en el

citatorio, así como en la orden de verificación, su

diligenciación y la resolución recaída, conducen
invariablemente, a que de conformidad con el artículc 4,

fracción ll, del artículo 4, de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

1e Registro digital: 186216. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novera
Epoca. Materias(s): Común. Tesis: Vl.3o.A J/20. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo XVl, Agosto de 2002, página 1172. Tipo:
Jurisprudencia
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En consecuencia, de lo analizado resulla innecesario el
estudio de los diversos conceptos de anulación, pues no
reportan mayor beneficio al demandante.

Dadas condiciones, lo procedente conforme a derecho es
declarar la nulidad lisa y llana del procedimiento
administrativo  del índice de la Dirección de
Verificación Normativa de la Dirección General de Política
Municipal de la Secretaría del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, constantes de:

1. Citatorio de fecha veintiséis de octubre de dos mil
veintitrés2o, signado por el Licenciado 
Director de Verificación NormatÍva adscrito a la Dirección
General de Política Municipal del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos;

2. La orden de verificación de fecha veintisiete de octubre
de dos mil veintitrés2r, folio  , signada por el
Licenciado , Director de Verificación
Normativa adscrito a la Dirección General de Política
Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos;

3. Diligencia de verificación celebrada a la trece horas con
treinta minutos del día veintisiete de octubre de dos mil
veintitrés22, por el ciudadano
verificador adscrito a la Dirección de Verificación Normativa
de la Dirección General de Política Municipal del
Ayuntamiento de Cuemavaca, Morelos; y

4. Resolución de fecha ocho de noviembre de dos mil
veintitrés23, emitida por el Licenciado
Director de Verificación Normativa adscrito a la Dirección
General de Política Municipal del A.yuntamiento de
Cuernavaca, Morelos.

20 Foja 84.
2t Fo¡a 85-86.
22 Fojas 87-90.
23 Fojas 99-100.
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Por lo tanto, de conformidad con lo ordenado en el artículo
89, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se condena a las autoridades demandadas, a

emitir resolución en la que se deje sin efecto legal alguno el
procedimiento administrativo 

Lo que deberán hacer en el término improrrogable de DIEZ
DÍAS contados a partir de que cause ejecutoria la presente

resolución e informar dentro del mismo término su

cumplimiento a la CuaÉa Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en

su contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que

aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio,
por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de
esta sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de
jurisprudencia sustentada por la Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"A'JTORIDADES NO SEÑAIADAS COMO
RESPOffS ABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS
ACTOS NECESAR/OS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.z4

Aun cuando las autoridades no hayan sido desrgtnadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener interuención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de /os
Iímites de su competencia, todos /os acfos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y
para que logre vigencia realy eficacia práctica."

VIII.- SUSPENSIÓN

Se levanta la suspensión concedida en el acuerdo de fecha
ocho de diciembre de dos mil veintitrés.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

2{No. Registro'. 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,
Fuente: Semanario Judic al de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a./J 57120)7,
Página:144.
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RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para conocer
y resolver el presente asunto de conform,dad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultaron fundadas las razones de
impugnación hechas valer por 

, conforne a las razones y motivos
expuestos en el considerando Vl, en consecuencia.

TERCERO. Se declara la nulidad lisa y llana del
procedimiento administrativo , ccnforme a los
lineamientos establecidos en el apartado considerativo Vll.

CUARTO. Se condena a las autoridades demandadas, a

emitir resolución en la que se deje sin efecto legal alguno el
procedimíento administrativo . Lo que deberá
hacer en el término improrrogable de DIEZ D|AS contados a
partir de que cause ejecutoria la presente resolución e
informar dentro del mismo término su cumplimiento a la
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, apercibiéndoles que en
caso de no hacerlo se procedeÉ en su contra conforme a lo
establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

QUINTO. Se levanta la suspensión concedida el ocho de
diciembre de dos mil veintitrés.

SEXTO. En su oportunidad archivese el presente asunto
como definitivo y totalmente concluido.

NOTIFÍQUESE personalmente al actor y por oficio a las
autoridades responsables.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

28



TIA
TRIBUNAL DE JUSfT'iA ADM]NISÍMTIVA

DEL ESTADO DE ¡1ORELOS
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del Estado de Morelos, Magistrado Presidente
GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ
MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Qala de lnstrucción; Magistrado
MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de Ia Cuarta SaIa

Especializada en Responsabilidades Administrativas2s,
ponente en el presente a o; y Magistrado JOAQUIN
ROQUE GONZALEZ CER , Titular de la Quinta Sala

Especializada en Respo lidades Administrativas, ante
A¡IHtsEL,SXÜCePo neral de

Acuerdos, quien autoriza y da fe
...iii¡*

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE LENO

MAGI

GUILL YO CRUZ
TITULAR DE LA SE SAEA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

MONICA GIO TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIM RA SALA DE INSTRUCCION

MA ISTRADA

VANESSA GL N Vrvenos
INSTRUCCIÓN.TITULAR DE LA TERCE LAD

2s En términos del ariíc¡lo 4 fracción l, en relación con la d n Séptima Transitoria de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Mo
2017 en el Periódico Oficial "Tiena y Libertad" número 55'14.

, publicada el día 19 de julic de
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MAGIST

MANU GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ¡NISTRATIVAS

MAGIS

aa
QU IN ROQUE GO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILI MINISTRATIVAS

SEC E RIA DE ACUERDOS

ANABEL DO CAPISTRÁN

La presente hoja corresconde la sentencia de fecha veinticcho de dos
delmil veinticuatro, emitida por Pleno del Tribunal de Justicia Adnir

Estado de Morelos, dentro del juicio de nulidad del ex n
TJA/4aSERA IJDN-27612023, promovido por

, en contra de LA D|RECC|óN DE VERTF N TIVA DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y

ERA
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en estos supuestos normativos ".
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